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*20262040093311* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20262040093311 
Fecha: 04-03-2026 05:56 pm 

Bogotá D.C. 
 
Señor 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA  
Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones 
Correo: sdqs@alcaldiabogota.gov.co 
 
Referencia. No competencia DAFP.   

Radicado No. 20262060114732 de 27 de febrero de 2026 
 
Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública.  
 
Este Departamento Administrativo en ejercicio de sus funciones contenidas en el Decreto 
430 de 2016, realiza la interpretación general de las disposiciones legales relacionadas 
con el Empleo Público, Organización Administrativa, Control Interno y Racionalización de 
Trámites de la Rama Ejecutiva del Poder Público (Artículo 1.1.1.1 Decreto 1083 de 2015), 
en concordancia con lo señalado por el artículo 14 de la Ley 909 de 2004. 
 
En desarrollo de sus facultades legales, este Departamento Administrativo emite 
conceptos técnicos y jurídicos mediante los cuales brinda interpretación general de 
aquellas normas de administración de personal en el sector público que ofrezcan algún 
grado de dificultad en su comprensión o aplicación, sin que tales atribuciones comporten 
de manera alguna el ordenar a las entidades u organismos públicos la forma como deben 
administrar su personal.  
 
Por lo expuesto, en atención a su comunicación mediante el cual en el asunto indica 
“REGISTRO EXITOSO DE PETICIONARIO”; le informamos que teniendo en cuenta las 
funciones descritas, este Departamento Administrativo no tiene competencia para 
pronunciarse sobre su comunicación. 
 
En caso, de considerar que frente a sus derechos existe riesgo de vulneración alguna, 
acudir al operador judicial, con miras que se resuelva la controversia. 
 
Agradecemos la atención que se le preste a la misma.   
 
 

  
MARTHA LUCIA HERNANDEZ CUBILLOS 
Jefe Oficina de Relaciones Estado Ciudadanía  
 
 
Datos de quien Proyectó Martha Isabel Atis Valencia 
Datos de quien Revisó Martha Lucía Hernández Cubillos -Jefe OREC- 

Datos de Vo.Bo. Martha Lucía Hernández Cubillos -Jefe OREC- 

Código TRD 12004.15  
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